
Ropúblicá de Chtle
l. Muriclpelidád de Záp¿lhr
Sec¡elada Municjpel

DECRETO DE ALGALDIA No 8.2¡o,20.17.

ZAPALLAR, 13 de Diclembre de 2017.

vtsTos:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 19.695 de
1988 "Orgánica Constilucional de Mun¡cipalidades., Sentencia de procÉmación Rol No
2.489 del Tribunal Electoral V R6gión Vatparafso, de fecha OS de Diciembre del 2016
que me nombra Alcaldo de la Comuna.

CONSIDERANDO:

r Memorandum N' 41712017 de fecha 13 de Diciembre de 2017 emitido por la Asesorla
Jurfdica.

. Convcnio de Colaboración, dé fecha 12 de Nov¡embre de 20i7, ñrmado entrc la l.
Municipal¡dad de Zapallar y Panoqu¡a San Luis Rey de Catap¡lco.

DECRETO:

APRUEBASE CONVENTO DE GOLABORAC|ON, lirmado entre la la t.
unicipalidad de Zapallar y PARROQUIA SAN LU|S REY DE CATAP|LCO, según

slgu¡ente telo:

Eñ ZAPALIÁR, a 12 dc Nov¡cmbre dc 2017, comparece, por una partc, la ttusTRE MUNtctpAl,tDAD DE

ZAPALIAR, Corporac¡ón Autónoma de Derecho Públ¡co, Rol úntco Tributar¡o Ne 69.050.¡tOG6,

representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO ALESSANDRT EASCUñAN, ¿bogado, cédula

nác¡onal de ¡dcntlded Nr , ambos domiciliados, para estos efectos, en calle Ge.mán R¡csco

Ni 399, comuná de Zapallar, qulnta Rc8ión; y por 18 otr€ parte, la PARROqUIA sAN LUIS REY FRANCIA

DE CATAPI|CO, Rol Único fributarlo N¡ 65.018.563-3, represeotada por don PEDRO VERA tMBARACtq

cédula nacional de ldentldad Ne  , ambos domiciliados para estos efectos cn San Luit
N'337, Catapilco, Zapallar ; comuna d¿ Zepallar, los comparec¡entes üenen en celebrar el siguiente
convenlo de colaboración, qu€ se regirá por las cláusulas que se pesan a exponer:

PRIMERO: Antecedent6.- Que, conforme lo establece el artículo 1', ¡nci5o 2'de la Ley N'18.695,
Orgánica Constituc¡onal d€ Munic¡pal¡dades, la llustre Mun¡cipalldad de Zapallar es una corporación de
derecho público, cuya tinal¡dad €s satisfac€r las necesidadcs de la comunidad local y aseturar 5u

partlcipaclón en el progreso económico, social y cultural de las respectlvas comunas.

SEGUNDO: Objeto del Convenio.. El presente lnstrumento t¡ene por obieto fundar las bases de

cooperaclón entre la Parroquia San Lu¡s Rey de trancia, Catapilco y la llustre Municipalidad de Zapallar

a fin de que las lnstituc'ones puedan colaborar actlvamente para el cumpllmento de sus obietivos
particulares.

TERCERO:_EI concejo de la Muñic¡pal¡dad de Zapallar, en Ses¡ón Ordinarla N'30, de fecha 20 de
Septiembrr de 2017, aprobó la donacón a que se refrere la cláusula segunda. Lo ante or consta en
€ertificado de acuerdo N357nOl7, de fecha 21 de Sept¡embre de 2017, suscrlto por el Secretario
Municlpal de Zapallar.
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CUARTO: La Mun¡cipalidad de Zapalla¡ se compromete a cfectuar 1., slgu¡entes labores, a fin de
cooperar con la labor que cumple la pa.roquia San Luis Rey de Francia de Catap¡lco, en los siguient€s
térmlnos:

a)Participar en los proyectos de remodelac,ón delja.dfn en recinto de la pa.roquia dc la Localldad de
Catapilco para hacerlo un espaclo público a8radabl€ para la comunidad,

b) Participar en los proyectos de remodelación en cementerio sañ Ramón de la tocalidad de catapilco,
ubicado €n Carretere E 46/lote 8/parcela 4 /La Hacienda, a fin de re(uperar patrimonio rural del
Camenterlo en la reparaclón dr los muros y reforestación y mejorla del lugar.

c) Participar cn los proyectos de remoderación en cementerro san Arfonso de catapirco, ubicado en
Cárrctera F-30/l(lometro 10, San Alfoñso, ( t-os Duendes), a f¡n de recuperar patrimonio.ural con la
repa¡aclón de los muros y reforestación y mejorla del lugar

Lo ánterlor, previa cenrf¡cación por parte de ra Mun¡ciperidad de zapaflar, de que drchos recintos
cumplan con la normatlva vlgente. A su vet, la perroquia San Luis Rey d€ Francie de Gtapllco, y en
contraprestrcrón a ro anterior, se compromete a drsponer ribremente ras áreas para er uso dc ra
comunidad, y dlfuslón ycolaboración de los proyectos, que l. mun¡cipalidad emprenderá.

Lá ñunlclpal¡dad pod¡á dlsponer de las áreas verdes de la parroquia para crear un espscio públlco pára
toda la comunidad.

qurNTor unidad récnrca,- La contraparte técn¡ca der presente convenro por pan€ der Munk¡pio será ra
Dirccclón de Medloamblente, Aseo, Ornato, Mantención y Tráns¡to.

sExro: Eiemplares.- Er present€ instrumento se f¡rma en cuatro ejemplares de rdéntico tenor y data,
quedándo dos eiemplares en pod€r de cada parte.-

sEPrMo: Persone.fa'- La personería de don GUsrAVo AtEssANDRT BAscuñAN para represcntar a ra
ILUSTRE MUNtCtpALIDAD DE ZAPALLAR como Alcalde, consta en Sentencia de proclam¿ción Rol N. 24g9_
2016 delfr¡bunal Electoral de la Región de Valparalso, dc fecha 05 de d¡ciembre de 2016, que nombra
Alcaldc de la Comuna de Zapallar. La personerÍa de don PEDRO VERA |MSARACK para representar a la
Parroqu¡a San Luisfq¿.de Catap¡lco, coñsta en Resolucíón N.220/O4lt2O7l, de fecha 17 de mano de

1, del Felipe. se iñlertañ por ser conocidos de l¿s partes y a su
5olicitud.-
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CONVENIO DE COLAEORACIÓN

ENTRE

ILUSTRE MUNICTPATIOAO DE ZAPAI.LAR

Y

PARROQUIA sAN LUIS REY DE CATAPITCO

En zAPAr-r-AR, a, /¿ ¡.fO,,+-ü.,S comparece, por una parte, la ILUSTRE
lvluNlclPAI-IDAD DE zApALLAR, corporac¡ón Autónoma de oerecho público, Rol único
Tributarlo Ne 59.050.400-6, representada legalmente por su Alcalde don GUSTAVO
ATESSANDRT BASCUñAN, abogado, cédula necional de identidad Ne , ambos
domiciliados, para estos efectos, en cafie Germán Riesco Ne 399, comuna de zapalar, eu¡nta
Reg¡ón; y por la otra parte, ta pARRoeUtA SAN LU|S REy FRANCTA DE CATApttCO, Rot tJnico
Tr¡butario N0 65.018.563-3, representada por don pEoRo vERA TMBARACK, cédura nacional de
identidad Ne , ambos domic¡liados para estos efectos en 

, los comparec¡entes vienen en €elebrar el s¡guiente
convenio de colaborac¡ón, que se regirá por las cláusulas que se pasan a exponer;

PRIMERO: Antecedentes.- eue, conforme lo establece el artfculo 1., inciso 2. de la Ley
N"18.595, orgánica const¡tucionar de Munic¡paridades, ra Iustre Mun¡cipar¡dad de zapaIar es
una corporación de derecho público, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad locar y asegurar su participac¡ón en er progreso económico, sociar y curturar de ras
respect¡vas comunás.

SEGUNDo: objeto del convenio.- Er presente instrumento tiene por objeto fundar ras bases de
cooperación entre ra parroqu¡a san Lu¡s Rey de Franc¡a, catapirco y ra ustre Municiparidad de
Zápallar a fin de que las ¡nstituciones puedan colaborar activameñte para el cumplimento de
sus objetivos part¡culares.

TERcERo:-€l conceio de re Mun¡c¡paridad de zapaIar, en sesión ordinaria N.30, de fecha 20 de
septiembre de 2017, aprobó el presente convenio. Lo anterior consta en cenificado de
acuerdo N'357/2017, de fech¿ 21 de septiembre de 2017, suscrito por er secretario Municipar
de Zapallar.

CUARTO: La Mun¡c¡pal¡dad de Zapallar se compromete a efectuar las s¡gu¡entes labores, a fin
de cooperar con la labor que cumple la parroquia San Luis Rey de Franc¡a de Catapilco, en los
siguientes términos:

a)Partic¡par en los proyectos de remodelación del jardín en recinto de la parroquia de la
Localidad de Catap¡lco para hacerlo un espac¡o público agradable para la comun¡dad.

b) Part¡cipar en ros proyectos de remoderación en cementer¡o san Ramón de ra r.ocaridad de
Catap¡lco, ubicado en Carretera E 46/lote g/parcela 4 /La Hac¡enda, a fin de recuperar
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patrimonio rural dcl Ccmentar¡o Gn L rcpsñc¡ón dc los muro¡ y rrfor€rtrción y mejorh dal
lugar.

c) Plrtrc¡psr en bs proyGctos dr rúmodel.crón.n camenterio s.n Alfonso dc catrpiko,
ub¡crdo cn CrrIltrr. F-3o/Kilomctro ¡0, S.n A¡bnso, ( tos Duendlsl, ! fin d. rucupcn¡patrlmonb rural con L Gpañclón dc los muros y rcforust¡€lón y rnarorL dal l(Esr

Lo ant.rior, previ. c.rt¡ficrc¡ón por partc dr h Mun¡c¡prl¡d.d dr Z.prllar, dc que dichos
reclntos cumplsn @n la normativ. vilantr. A su vez, la prnoqu¡a San Luls Rcy de Francir dcCttapilco, y cn coñtrprcstlcitn a lo antrrlor, se compromct. a disponer l¡bremert! hs árlaspara ¿l uso da la cornunldad, y dffusión y colabor¿cirn d! los pro¡rtos, qu" ta munic¡p.lldrd
emprenderá,

La mun¡c¡palided podrá dllponer de las á¡els vcrd¿s de la parroquia para cr!!r un rsprclo
B¡bllco par. toda la comunlded.

QUIltfIO; U¡fdrd Técnlca.- l¡ ontrap.rt! técriba dll pr?3añE convln¡o por psrt! dclMunlcipb rerá ls Dlrrcción d. Mcd¡o.mbbntc, AGo, Om.to, Mrntencón y fansho.

sExro: Ejcmpr'rÉs" Er prescnt! rñstrumeñto sr firm. cn cuat¡o ajcmprar.s dr rdént¡.o t ñor ydat , qurdrndo dos ejampl.r.s en podc¡ d. cad¿ parta._

sÉtTlMO: p.rsonsL.- L. person€rf. d. don GUSrAVO ALESSANDRT BASCUñA¡¡ plr!r.pr.scnter r lE .._USTRE MUNICI'AUDAD DE ZA'AL'AR como Alcrlde, const .n Scnt¿nci! dcProcl.mrclón Rol N.2¿A9-2016 delTribunal Elector.lde la RGS¡ón dc V.;paratso, d. f!ch! 05dG diciembre dr 2016, qu! nombr¿ Acard. dr rr comuna ¿.Lp"mr. r, p.r.sonerf. d. donPEDRO VERA IMBARACI( p.r, r.prcs.ñt¡r r la pamsquia San Lu¡s Rcí dc cát¡pilco, const en

Oocumentos quc no sc inscrtan por sar conocldos d! las partas y a su erpta solicitud,-
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